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I.VGLA TERRA.

Londres 7 de mayo.
I no tío núes! ros periódicos publicó dias pasados 

las olwrvaeiones siguientes:
Ahora que las miras de la santa alianza empiezan 

á m mi testa rso diariamente de un modo menos equí
voco , no dejará de .ser curioso el compararlo con el 
celebre tratado negociado por el cardenal Wolsov con 
el Co! o rno francés, epte compiendia á los abados 
jv.-nect ivos de ambas potencias, v que toe induda
blemente la liase de la pública leí federativa de Eu
ropa , asi como el primer pacto general para la con
servación ríe lo rpie no se puede conseguir, á saber, 
el equilibrio de las potencias.

¿Ó! objeto ostensible í‘::e impedir la preponderan
cia que bdbria de adquirir Carlos He i de España, si 
ícese elegido emperador de Alemania con preferen
cia al Roi Francisco, de Francia ; pero su verdade
ro designio era reuur á todos ios principes seculares 
en una confederación general, independiente en un 
todo del Papa; v comparando algunas de las siguien
tes cláusulas v disposiciones con las que existen ac
tualmente . podremos formar juicio de los progresos 
.que h i liecho la República europea en lo? lies úl
timos siglos.

, Si los dominios de alguna de las potencias con
tratantes fueivu invádelos por otra, se requerirá al 
agresor para que desista tic su intento v haga una 
reparación ; v si se negare á hacerlo on ci termino 
de un mes , se reunirán los confederados para de
clararle la guerra."

.Relio contraste con la atroz invasión presente de 
la España , cotí el auxilio prestado al agresor en su 
violación , y cotí el universal abandono de la parte 
ofendida en nimlio de su grave urgencia.

,.Si sucediese que se m mi testasen rebeliones en 
algunos de sus respectivos estados, ninguno de ¡os 
confederados deberá ent roiiicter.se cu ellas, ¡i menos que 
algún príncipe e-frang-To sea la causa que las ocasione 
cti rovo caso se -.muirán las fuerzas de todos con
tra el. ’■ Oeú felt.iil o! para la Península, si esta 
Jitrse nc'ordtneu! o la bi genera! de Europa!; porque 
si las partes oonl rutantes consideraban á los con-li
to clona les como rebeldes, so verían obligados á abs
tenerse da ]■> in'ivvi’itriini: v si se daba esta denomi
nación al ej-'tei.'o do la l e, tendrían que reunirse 
contr i la Fratiei t , por rnvo Gobierno lian sido es- 
tiiru:!.','*os v pagados esto: facinerosos.

. Ninguno de los confederados permitirá que sus 
it'ldi I ns I ornen las armas conlra los dt; otro, lii ten
drá tropas e-l rimgorns á su sueldo.’' La proposición 
del Lord AlGinrp para la anulación del Ilill de alis
tamiento peí canguro, demuestra que la Inglaterra se 
.adhiere todavía á la primera parte de esta cláusula, 
v sen'.! <R desear que el monarca que reina cu Fran
cia se .adhiriese á la segunda despidiendo esas gu.ar- 
di>- si.Ras que lata poco honor hacen á la nación
fi m i.

..L-s personas acusadas do alia traición no po

drán permanecer mas de veinte d:as en el terrifo- 
rio do. ninguno de los confedeiado-- . contados desde 
aquel en que se Ies mande s.dir itecí." Esto es mas 
liberal que lo que pt eviene nmvírn Alien Aet leí 
de c.stiv.hgería) por cnanto da el tiempo s.vjgiente 
para piepararse y que ninguna víctima [.odia ser ar
lujada entre las garras de sus porsr gTliííc.'l Í'S , C'ül IT
bajeza y cobardía con que lo han he ello ai: Cáli-
ionts suizos respecto de los patrio! as ¡t i üiri'»*.

En suma. es!e documento es ¡n¡; í-ra'll (I- r i J^T-
(¡iiít se han hecho los mayores pro ls) i.is ,.r-
tes, ciencias, lit ra!uní } propagará '>n «I-1 1:: r'i.-ja-
cioti, opiniones ¡ihejales.ii ilustra.ú (11 Í i.. 5
naciuties ; sus instituciones, gobíenut>. A i y > -■ ...i:* —
rales ó han permanecido en, ei nu un V - ) ' .;i > ez
üuOiTt jiiif üiO Sifiii ¡VÍ l'ocCti.tto o í! i i ‘ l

Compárese c! tratado d >l iv-.d, , ■ :I ron
esta conspiración tle ios n v s cim.'i ; í..’' PE i i. -
mada santa alianza, v se p-.iir-i p o. r .ramio
que ei mundo ha ivtrw.elido cu-. : ! . i • i m5 - ,■ rj 
los Iros últimos siglns. JJ | :.q:¡; el <!■■ • att'rníi) tri:- 
versal , Ls cont.m'.aa ¡.ubi"’. .ictoni-s. i.. í v i ;:z
revoluciones de que i a En; • • t b ; . ;,! v cení i-
nu.irá siendo el Ita'ro; y <5;t aquí u re.. fun Ce .< s 
soberanos v la invasión dj E'pañ.i , que es cea 
guerra ilc (res ó cuati,> déspotas contra las opimo- 
»¡es présenlos v las lio-rfades fufaras de todo- ms 
pueblos de Europa. Con • luida esta no puede li ,E-r 
tr.msacum alguna entre los principio.', momu rtu i, os 
v ios principios 1 i he ralos.. Los unes ó los ..tros 
han de quedar enteranuudo sofocados ; r-tn n y
puede veriíicarse sin una lucha horror,i a v pm. 
liáldcuiente universal ; v al lm (pac tal vez no
está mui remoto'i romper,; ia Enrona sis ca
denas transformándose cu una coufr.itei nuE.d de ro- 
púbíieas nacientes . ó quedará subyugada para sirrrr 
pie ¡rijo el cello de hierro de un despotismo getieral-

Cddiz ?-i) de junio.

CURTES.

presidencia. iitr. sexo;; .ieneb.
Sition dc¿ 2q iíc fnnio.

Luida y api .diada el acta de la anterior, se le
vó una minuta do decreto sobre el modo de ejercer 
io. militares el derecho tic ciudadano en las elec- 
i miles paiTrquhdrs . presentarlo por la comisión do 
con cccion de o-tilo.

El .Sr. Romero esposo que la comisión y la se
cretaría habían di.dado si esta determinaem» debía 
correr como lev o como d 'eruto , v dcspc.es de utn 
corta discusión se declaró que estab i r.autoi nie con 
lo aeoriEdo por las Lurtes, y que debía correr co
mo decreto.

Eos Míe., se creí arios de las Corles cu vísta del 
dic! '.mcn de la . emisión do Cuerea que se les pasó 
urci iv tvo .i la »ohciír.d del otici.il ilc la secreta—
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ría D.Euselno López.Polo, habiendo oído al oficial 
mayor tic la misma,- opinaba que las Cortes podían 
acceder -i la íiltima parte de la solicitud del intere
sado. Aprobado.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio de la 
pinta protectora do libertad de imprenta, participan
do i ’ ■ nombrado á D. Joaquín Lumbreras para
mi seerclusio en calidad de interino v mientras ic 
presenta el propicia rio ó se d:i por vacante su destino.

La eoint.iion de lnstruecinn pública presentó co
pia tic dos decreto» aprobados ya por las Lurtes y 
perdidos en el saqueo de Sevilla, el t. ° sobre es
tablecimientos de escuelas naut leas en los puertos ha
bilitados de la isla de Cuba, y el 2. 3 »nbre o»tabe- 
cimiento de in Mibdircccion de estudios de la Haba
na. La de Corrección de estilo presentó la minuta de 
decreto sobre capellanías de sanare , y se declaró que 
estaban conformes ron lo acordado por las Cortes.

A Ja comisión de Gobierno interior se mandó pa
sar una esposieiou de D. Martin González, vocal de 
la junta protectora de libertad de imprenta para que 
se le señale algún sueldo para subsistir.

Continuó la discusión sobre ei proyecto de liber
tad de imprenta.

Art j. = ,,JVo podrá proccdersc contra el autor ó 
editor de un impreso basta une los jueces de beelio 
Layan declarado haber lugar á la formación de cau
sa , á no ser que el denunciador se querelle de ca
lumnia. en royo caso pudra <!>-mandar á aquel r-n la 
Le ma ordÍM.iri-i, deduciendo su acción ante un juez 
de primera instancia, á fin de que oficie al impre
sor púa que comparezca en juicio la persona res
ponsable del escrito. El juicio de calumnia se redu
cirá entonces á señalar al demandado un termino sn- 
Ji-.-ieníe y perentorio para que pruebe su aserto, sin 
«lar ¡ug.ir ;i mas escritos.”

Previa mía discusión en la que se propusieron vá
idas modificaciones al artículo , convino la comisión 
cm admitir l,¡y propuestas por el Sr. secretaiio de 
Gracia y Justicia v se aprobó la primera parte de 
este ai fíenlo en esta forma: ,,No podrá proceder.se 
ceñirá el autor ó editor del impreso basta que los 
jueces di* hecho hayan declarado haber Jugar á la tor
io icmii fia causa ;¡ no ser que el denunciador se que
je de calumnia en cuyo caso podrá recurrir á un 
jaez ne primera instancia á fin de que mande al im
presor que manifieste quien es la persona responsable 
del escrito.

Lo restante del artículo lo retiró la comisión para 
pre- cetario de nuevo.

Art. ñ. 3 ,.Deberá el autor ó editor (le cualquie
ra-fibra dejar id impresor un ejemplar impreso, fir
mad. » al fin , y rubricado fu todas las páginas, pero 
en ln.s aii'/eelos sueltos de ios periódicos podrá eje
cutarse asi, ó bien dejar firmado v rubricado el ori
ginal en poder del impresor. (Ls con corta diferencia 
lo que se a pro lió en la sesión del 5 de abril de 1822.) 
Api obado.”

Art. ti. 3 ;, El impresor será responsable, ademas 
de dos casos determinados por el artículo 27 de la lei 
de 22 de octubre de 1820, en los siguientes : prime
ro. Cuando reimprima con su nombre y apellido, y 
el lug a-r y año , cualquier escrito que baya circula
do antes sin estos requisitos, ó que suene impreso 
lucra de España, si sobre él recayere alguna censu
ra. Segundo. Siempre que la persona que firme el es
crito, sea un imbécil ó demente, un menor de diez 
y siete años , ó cualquiera que se bulle privado de su 
libertad en pena de algún delito.”

El Si'. Homero impugnó la segunda parte de es
te artículo mani f'e.daiido entre otras cosas que no po
día convenir eou la responsabilidad tan estrecha en 
que se ponía A tos impresores no solo en el caso en 
que el autor del escrito fuese un demente, sino t»u

menor de 17 años ,-pues aunque el Código-pená! La
bia dispensado á ¡os-menores de edad de la totalidad 
de la pena en ciertos casos no dejaba-de --imponérse
les alguna siempre que tuviesen edad para poder ha
cer uso de su razón por lo que creia que con lo que 
se proponía en este artículo se iba á atacar la liber
tad de imprenta , pues ningún impresor - querría im
primir por temor de la gran responsabilidad que se 
les imponía , por lo cual-no aprobaba el artículo.

El Sr. Gómez ( D. Manuel} en apoyo del articu
lo manifestó que la principal razón que u.ibia teni
do la comisión para redactar el artículo de este mo
do era, el de evitar (pie se eludiese la leí por los au
tores de escritos calumniosos, valiéndose de ai ferias 
.semejantes á la que se provenía en este articulo , y 
que haciéndose responsable al impresor en el caso de 
que el autor del escrito resultase ser un demente ó 
menor-de edad, entonces -tendría buen cuidado ti 
iiripresorde no imprimir un papel calumnioto; ademas- 
de que si biibiese-de hacerse responsable de un es
crito á un menor de edad serian menester-otros trá
mites y cieilas pruebas, y que demasiados eran los 
casos en que los impresores quedarían-á cubierto; por 
lo cual debía aprobarse el artículo.

El .Sr. "Velasen manifestó que le -parecía entera
mente inútil la paite de este artículo en que se ha
cia responsables á los impresores de los ese» ¡ tos ca
lumniosos y cuyos autores resultasen ser -ó demen
tes ó menores de edad. Que ademas se restringía de
masiado el derecho de publicar cada uno sus ideas, 
y por lo mismo que no debía aprobarse el artículo.

El Sr. íSuruaga opinó que era muy justo se casti
gase á los autores de los escritos calumnioso:;, y se 
les quitasen todos los medios de eludir las leyes sobre 
libertad-de imprenta, siendo uno de los mejores me
dios el que los impresores sean los responsables de 
los escritos.

El Sr. Marón impugnó este artículo manifestando 
que en su concepto no debía aprobarse, pues de lo 
contrario se atacaba el derecho mas precioso que te
nían los hombres, cuai es el de comunicar á los de
mas sus pensamientos é ideas por medio de ia liber
tad de imprenta, siendo uno de los defectos que te
nia el privar á los dementes de poder publicar sus 
ideos, pues podia haber casos en que un demento, 
falto de juicio para algunas cosas, lo tuviese para es
cribir sobre otras interesantes. íJllimanienlc manifes
tó que cuanto se Labia «lielio de los males que pio- 
dnce la libertad de imprenta, estos no eonsisfi.m si
no en la mala administración de justicia, en los ma
los jurados y malos jueces ; por lo coa! la rom i.--ion 
en vez de dar una ley adicional á ia de libertad fie 
imprenta, debió haber reformado la que se halla 
en ejecución, y asi se conseguiría evitar los ma
les que podria causar el artículo en cuestión si se 
aprobase.

El Sr. Navarro Tejeiro en apoyo del artículo di
jo, que cuantos Sres. diputados le habían impugnado 
no habían podido menos de confesar lo misino que 
el Sr. Marau á pesar de haberlo considerado bajo 
el aspecto mas odioso , que la libertad de imprenta 
bajo ios auspicios-que se hallaba establecida tiene cier
tos defectos, y que por consiguiente era necesaria 
una reforma. Se lia dicho (continuó el orador) que 
esta ley cu vez -de tratar de remediarlos, con la re
forma que propone, corta de raíz la libertad; mas 
en mi concepto esto es una eqnivocacicfii, pues no 
se trata de cortar¡el árbol de raíz, se ti.ita solo de 
hacer en ú¡ una -poda por la cual se le quiten las 
ramas malas que puedan perjudicarle, v pura rmu- 
vencerse de esta verdad-, no-es menester masque fijar 
la atención en el artículo y ver que clase de sugetos 
son los de que habla.

Se ha ijicho también que es una injusticia el que
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ini dómente que á Teces se halle en disposición de 
esuibir ^íc;nna cosa que ie interese ó proporcione 
Üfce.s «preciables, no pueda imprimir su escrito ; 
in.¡:- V» cstoi bien persuadido que aun cuando suce
da aquel caso , viendo el impresor que no tiene Ha- 
Jaque temer de aquel escrito, lo publicará gilí nin
gún inconveniente. El orador concluyó manifestando 
que debía aprobarse el artículo.

So declaró el punto suficientemente discutido.
So hicieron varias observaciones por diferentes 

Síes, diputados para votar, conformándose la comi
sión, á petición del Sr. Aillon, en poner en lugar 
del arríenlo que se cita de la leí de 12 de octubre 
do Sao el artículo jg(5 del Código penal.

En esta forma quedó aprobado ci artículo, ha
biéndose votado por partes.

So suspendió esta discusión.
Las Cortes quedaron enteradas de ún oíicio del 
secretario •!•» Gracia y Justicia , mantfeslairdo ha

berse servido S. M. señalar la hora de la ana del 
dui de nioilana para recibir á la diputación de las 
mismas que halda de poner en sus manos un pro
yecto con carácter de lei para su sanción.

f ueron nominados pura componer1 dicha diputa
ción los Sres. Fcner (D. Joaquín), Alomo, ¡Navar
ro T'\eiro, Posadas, Soberon, Velasco , Roset , 
Ib-eudero. Prado, Ramírez de A rellano, Montesinos, 
¿diva, Ojero y dos Sres. secretarios.

El Sr. presidente anunció que mañana, después 
tic ia ni icusion pendiente, se procedería a ia discu
sión ded dictamen de lu comisión especial nombrada 
para examinar Ias 111’didas propuestas por el Gobier
no, y levantó la lesión.

Onnr.v de t. v pi.vza.— Guardia del Congreso y archi
vo :?J/. V. V Guardia de palacio.- San-Mar- ia! y 
]\I. ;V. V. : su jej'c el segundo comandan'e de Sun - 
Ma rcuil. — Parad 1: San Marcial y M. N. P'. —-¡tondas 
y contra-rondas: M. ¿V. ^.—Capitán de hospital y 
povisiones: Princesa.

J.icio de jurados.
1 íabiéndo'c reunido el jurado en esta ciudad com

puesto de los .Sre.s, 1). Luis Francisco de Garde.iza
ba!, i), Francisco de Kuhlcs, I). Francisco Puga , 
3). Juan de la Serna Salcedo. D. Agustín de Gyii- 
corchca, J). Andrés José de Campos. D. Lázaro de 
lil-'jalde , H. f rancisco Antonio de Carraza y D. An
tonio Olazarra, para ver la denuncia hecha por D. José 
IMuia v ib Juan Antonio de la Cruz. Romero, del 
articulo con que principia el periódico titulado el 
Constitucional tie Cddiz- tic i5 del corriente, acusán
dolo de injurioso declaró por unanimidad haber lu
gar d la Jorinal ion de causa.

Los periódicos portugueses se resienten ya de la 
mudanza de su Gobierno , v eti voz del espirito de liber
tad que los animaba v de aquella energía varonil V 
gmicrosa que la verdad comunica á los escritos, se 
ve con lástima la abveceion de sus redictores, obli
gados mal <[ne les pese á ser instrumentos del ah.o- 
lul ismo ▼ á celebrar como una victoria las cadenas 
que nuevamente han cargado á su desventurada pa
tria. Las órdenes del llev se encabezan alinea del 
unido .siguiente: ”D, Juan por la gvacia de Dios, 
llev del reino-unido de Portugal, brasil y Algarbes, 
de acá y de allá del mar de Africa, Señor de Gni - 
nca y de la conquista, navegación y comercio do

Etiopia, Arabia, Pcrsia y de la India &c.” Los dic
tados del conde de Amalante sen, ?‘Manuel de (a 
Silveira Pinto de la i enseca , mozo (¡dalgo de la ca
sa de S. ¡M. con ejercicio, décimo Sr. de las hon
ras de San Cipriano de .\ognttra, comendador dé
las órdenes de Cristo, y i cu re espada v ís.tu benito 
de A vis, mariscal de campo de los iv.n>\s ej-’-rcitos, 
y comal danto en jefe del ejeicito restaurador.

Se lian nominado mi evos gobernadores de las pro» 
a i neies v plazas, nuevos jetes de Sus cuerpos milita- 
res, nuevos individuos de los tribunales esc. íxe. ¿<e. 
de itt.Miera que lodo ha quedado r. iloi <uio. j\ iioin— 
bi e del Rey salen una multitud de decirlos contra 
los que S. M. había espedido anteriormente, en los 
cu,líes se nota un juego estrafio Je palahi as para ca
li linar «le bueno lo que untes era malo . de iidelidad 
lo qn" se habia declarado por alevorí.i, de ltuición 
lo «|ue era patriotismo , en íin so gradúa de virtud 
o de vicio 10 que mas acomoda pina ios planes de 
los que abusan tic todo v desacreditan el te inbre 
del Rey. Ofrecen á los portugueses muchas felicida
des para lo venidero , como hace todo imr.esleí cuan
do «piiere seducir, engañar v oprimir á la gente 
sencilla. El n'nno y el altar , nombres de que tan
to se abusa, form .n la primera rueda de la máqui
na con que los absoloti tas tratan de arrastrar los 
pueblos a la esclavitud, y los que acaban «le liustor
nar las in-Eluciones políticas «le Portugal no se han 
olvidado «le aquella metía, ni de apv>var la máquina 
sobre la ignorancia del pueblo bajo. G011 el id>y-to 
de hacer eterna, si fuera posible , la falla de co
nocimientos y cegar la razón para encadenar á los 
hombres se ha abolido la libertad «le la imprenta co
mo se ve por <¡ decreto siguiente.

.Muiistei 10 «1c los negocios de Justicia.—-TVcreto. 
-e-Com idei ando las circunstancias ext 1 eordiiiai ¡as en 
que se halla la nación portuguesa y el peligro i!e que 
se perturbe el sosiego público por el intempestivo 
choque «i- las pasiones exaltadas si no se reprimiese 
la licencia de los periódicos v folletos que por des
gracia huí .servido de vrhieiuo á lautas calumnias, 
v cuta ilimitada libertad luí ocasionado gi añiles ma
tes _v -limi1.' podii.t oouipioutetei'gravemente t.i tran
quilidad v aun basta 1.1 rxi-tecocia de ¡o- cmd.1d.1noi; 
en atención a que ubn' i.m impcui.nile a-tinto se 
me representó pnr (I Gmiscj.i de lo- ininis* eos . y si
guiendo el ejemplo q te en semejantes crisis lian da
do recientemente ot: os «...bienios de Europa, he te
nido á bien, ínterin se o-la! i eco vina leuisiaeion per
manente «pie prot ja la Liheitnd moderada de la im
prenta repiimieid’ ios corsos y abu.-o- que resul
tan de la 1. v de 1 > de Julio tlt* 1S21 , . r ar provi
sionalmente en esta ciudad uu.i comisión compuesta 
tic cinco indiv (dúos, inteii entes v «le piobidad á di

vo cargo t--l«: censurar lis periódicos, proel.unas y 
todos los «lemas folletos q te tenum basta tres plie
gos de papel impreso, filiándose por los buenos prin-1 
ripios de religión v de moral ; crear nca comí-ion dtí 
tres ¡nd¡vidut‘S en cada uno de los pueblos donde ba
ya imprentas v establecer eoMra los autores, edi
tores é impresores «¡ue sin aprobación por escrito de 
dos individuos á lo menos tic dichas comisiones pu
blicaren r imprimieren cualesquiera de ios e-presa- 
dos escritos, la pena de seiscientos mil ru is de mul
ta ( «jui’ice mil tóales; y tees meses do cárcel. Ma
nuel Marino faloon de (.astro, del mi consejo, mi
nistro v M errtlario de los negocios di’ justicia lo tendrá, 
asi entendido v liar.i <* jeeut ar. Palacio tic iVinjmsta 12 
de junio de iSiS. -Está rubricado por S. ,M/'

A>i ha acallado en Portugal la libertad de impren
ta, salvaguardia de la libertad civil , v aunque es 
cierto que «\-ta libertad puede degenerar en licen
cia v <¡ue se lia hecho de ella un enorme abuso, tam
bién lo 0 que puede atajar cate mal sin necesidad.
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be ¡vi-'in'i" d fn reunirá previa. Vcr.L»! es que Insf.a-
Li ' 1 1 IO :!i ;t O^ son m;u -■ ti I f-s: CO ¡>ri)ii¡ lo I' 1.! i¡ 1)!’ !'-»
1' k1 .1 ;• minr¡‘ ' i p:>r un e no podrí ¡ n ,ci;ií>si s( i 1 'i ot -
ti-L'M'!n a 1 ,)v . í til i[i h ■ í1 • n r Li. abusos v | ir ¡i 1 ,s
l' te vft 1 1 U1 ¡ . - 1r>. i .1,0- ■I ’ r* • : ! 'iv i'i.i de go bu-! no. l.o
i-outi-.■irio ,S !' ‘ ■••({i* M *1¡ Si' ,1 ¡un ■s uai.i este

t n ii do c ■i ■ r- -; ;» ¡,1 , ! 11 • 1*0 11: ’ OI. .rio:, ¡1 ’: 11 i eos no
1í mr II 1 V * I lí' ' S ’ 1 s o; V I'.:,* ]>0¡TJtw' m’ «• .! .•
r** tinifl m i vi i ,K> i rrrr! i \ V «5 i r 1 í í t ( ’.s, i • itiLrl -
Li: ve ii lia i .’C L' m i s uotori a sil iHobi Luí.

V : < ' • n i li I ,:o i<u:! í1- tu dud rl s n lee el artículo

s i c
i 1

; fi? i 
- ¡ !; i í't* f1•üo- ! o ¡,l nol¡■p'i-'i de nf] a io de h dier-

se n«* etM 1 V" 1 omír t ■ S tcon 1 ,s 4'.O líe Camliel y

R.. i : | V' 4 i: s el i ’ :i*i >re t ito <K’ los \ o unióme.
<íi' i • «¡11»' • 1 , t\i i t¡:ii 1 ts Cd, ; i* s (-ii la pri-s-uite
1. ■ : í 1 i ii y \ . J.I . l li i be l1¿V1 ■V* V; t-irm ti’.tsas tan iv: oo-
i f i..' i t i I!-.* ('•tulle- o?11 t :: •aai : * II ( 1 (• 4-s¡
A 1 i i \n hr» 'bu 1r ii * r f ■ , 1 ‘ ¡m.-a CM onr. •i ■a* ; ichil'.-u
1 > < < ! i. ■! i i ] ^ <í,‘ 1lili;' -t ! a i ¡ÍII- ; tril r«,.t ■ r! í. i Isienm m:
i:, > " [ • i ; i 1i’U l” <‘\ illa OH r! i ! sir' 1 : é « ! 'O' IIH- l-
c - ■: 1 IM;; ¡..... 1 2 V h* e.qi; • 3» i»1 /, i-- mis i i msi-T -s .1., p'r-
(i 11:i vi < ; 11 ,.tl, l.l <!»■! cr¡ t! ¡ to es la .s< • k'l i ii i ni’» ! i bie de ¡a

J rii ■ el ! e d" Mil 1diie nio. Y.u ios ; iin s íí :i, mes anti ;
<{,' ! '■e licitó el t ji*l)ÍCI:no (*stja hf*l pu- v.urme \ c-
Cl'S f'l- iIUU]pids t i í < lS en 1 i; giuit IT.I v i:irii.m lindo

riinM -til í o v m 4’ 1 , ! s oa< a -■ li.ti a cr.'ditad is

<!,- •( f ■ ! =.i p 1 i N no» f¡ : ti ‘-ri dinero. ;ii' ! t < ■s lectoi-e;
petlrán «.ir.!r <■“ estos tíos hechos la contkcucucit» 
que naturalmente su deduce.”

Lti e 1 mienio l1' ' riudi f’O se lee otro r[ne <1 ico así:

’ r iS f • ihi £ M 2 | ue el V 11 (' 4' ■-ciíiis*! ingles que r- ude

f-.l r ’ : I''. ./,l l.a l* * * v 
. ¡

mui(O un.a nota al i iiiiI r.i- a 1 p;, r,m-

í-‘ f. 1: > ' t ’ s Ipil* 1 1 i 1; i linca d -i pur i '. i . ni'u-

tf I ,U: O) - á !1 * - m bu ‘ l’ !! •!.! goliier ¡io , de cu i Iquic r i

o--! »' 11 :i.u »¡'o* Ip e, i (!•• V íes pyi 'tenei.-iente, ;i mÍ'i-

de 1., (o- .n-ün-l ña. No lnTiiins poduU apurar 
1.1 U'/ s de t-s,'t n<>! ¡e¡ i . ¡veo es bien seguro que
Jo (i-;c li-.ii eruoi-emüdo los franceses está espurio 
.t mil - . v im lri¡ nación ni rl inundo
ju r.Jn-a de la libertad de su comercio que la na
ción inglesa.”

te d uda piTTcérse llegarían á pro-lucirla, pu-s no 
podía ser otra cosa viciado el si ,tema representa! i,o 
en Ir ¡ocia por la ley fie eleeeiones del ano ve i-lío, 
que lia producido ona canina de absolutistas. ¡*11«— 
t. i la coi te con e-te partido en couplet a dee. ion á 
favor del aoti-conslil neional en ilsp.nn . .¡i ■ -n : I pi a.<- 
I Ifia toda suerte de añadios. liad: i reunido mi .-jór- 
i- 1' o en l.t frontera, que no podía letinrae coa no
no;- como su lialiia (orín ido sin rizón, tan- o¡|-i p ir
te el emperador Alejandro lia roa ¡ n leí i ! > f imbn.m á 
la decisiim »lc la guerra, va sea por e-pnilu de opo
sición al sistema representativo , ó ya por poutici pa- 
la que ia ¡Tancia no pueda poner ims[ aculo ;í 
sus proyeetos respeeto d.; la Turquía. Pero se pue
de decir que. la inlínciicii asi corno los medios de ¡di- 
cer la guerra son mvUi s¡ vos á la i-rancia, porque 
aun según las estipulaciones de Ve runa, si c,t a po- 
b-nei.i necesita auxilios debe costearlos al gobierno 
«pie se los píe le; v de los aliados, asi como la Ru
sia celebrarla ver mantenidos en el centro de Lili ropa, 
uní parte do los inmensos ejércitos, cuya subsisten
cia ia agobia. Jo repugnarían el Austria v la Pru.-ii 
que no pueden «h»«cnn<icer q.ie si algunas leer/i.; ru
sa s se dirigiesen háci.i ei ni'-dio dia, ea ilu !o o q uy 
entrarán t-n i'raneia , pero seguro que p'-.u i . i. y 
dmninarian necesa ri.miente la Alemania, ña m-úios 
opuesta ¡i ello so man!tiesta la Iiigd.l rrra , p m- d be 
.babi-r declarado al gabiiule rico, que un 111 . v : i :i [<in— 
to de su parte en favor de la í'ra.i.ia ibo-bbria sil
(]»»!•[ i r ->i•; t \ rnn £ rn <'![.*_ | 'o ** 11 /» m{h!O í*.*b ii 1 i. •: - ^ f'>«■

íVauceses después de haberse vi-lo eiupcñ idos en 1.1 

guerra, acaso contra su voluntad se ven oliti gado, ;í sos
tenerla roiilra la opinión general de ia L rao bu , y 
por decirlo a i sin otra fuerza moral que la que ¡Hie
da dilles el partido anti constitución il que esperan 
los s.iq’-e Li ni de ella en ihpaña. .M is si este c.ilcu- 
iu les f :]! i. cosa de qu“ los esp .noli s tendrán b ien 
innd um, por la no-una razón que se bao pee.lado á 
la ioi-ir;i . se decidirán por la paz, x reto sin con- 
Oieion ubmr.a , pues será efeito de tiene idiid para 
cojisei'var sus pup.fos. ¡o que no Íes ser;i dilieil per- 
siruli-uido ú la f-.milii real el peligro que de olro 
modo corre de perder el trono, v di olvnmdo la cá
mara de ¡o. diputadle., cu vas nuevas elecciones se
rian sin duda en tales circunstancias por la paz.

['o.

D ima orle de Alemania escribían con feolia aG
de s ’ i 11 lo ¡uniente.

[ i uiívi.i -1,- l -pi'a <1 - «lia en día se va de«cn- 
’b: i.... i i¡ :e m;, ¡ f.l'm li-t ido produriili por eir.ntn •- 
i,. . ¡ s C..sa;.!e v si- :■ • < i-ee-s ¡1 irt ¡cola res «!•! perni- 
j re; - n .r ..['eeirj de .¡.l'-i.-ia ó condilü icioa ahm- 
i , de ¡- |;i ii a. MI do mr: de .Monimoren--v que toé 
, | p- ir: lo I r.i'.’or «!•• el'a mi \ erona , o’irando co
mo indi d''-o del partido ultra aun mas que como 
u.ieiubi o d.-l ministerio. vuelto a I’.iris mi I ¡t.-inpo 
fine todavia no estaba re - -s; ■ ¡1 "i por rl .Ministerio, ce
dí'.', su puesto al a i.de <d i i :.t--;u¡ ti ría nd que por 
i n p , ,->e '*• balda v,libón ¡ i .- is1 11 u 11 1.:, fl"l enmprn- 
; ¡SO etl r | aqu-l se buida i.-n-sfo ;M'a! 'i i I a inenl e, 
d u d !i p'-r bi-r Ii n A p" o tiempo ‘io embirgo se 
ai',, • (.1 I.dni »<-rb> fr;» i • • •" : en ■ i a ¡' i ir:. a <¡ue l -ese su
ji, , r ;'rai. v il unid por -opee ;o un su s i nd i v idu ns la 
ib ps.r sus minlmis . no podría re si i p- los
i, un . u (¡ni* le ¡irei i• iI a!nn .i b i' la :;'i".-r.i. 1. -
-Ji ■■ a •...•io.-.o eran tales, que de lu'lciiotirmpo .i fuá a p .1 -

Los señores sesci ilores ;i la Careta rspaí'ola . e.n.
vas su‘ri iciones no roiii-tn van mi ño ibd eori-ien!«,
v (pie »e bailen en esta e.ippal . se servi: iu dtr las 
seña» de mi h ibil p-iou en i de pvd:o de la Impron
ta Nacional, situado mi rl ('.mi -de! i v i • -: . junio al 
Correo, par:» que se les pue¡¡ i llevar á sus ca.-as el 
peí ¡óGiuo según es cosliunbte.

Aloeue’on de D. Joaquín Lorenzo \'idin-ieva <o- 
Lro la necesidad de uipriu'i to-loi bis eqiifiuii’S pi
ra repeler li invasión v ■ -i-re,i- li virmrii d ’ ia 
l’atiia. .\r.;J¡„ tj .¡> . ¡! ■ ,’/• /'u' el < erro. -
A - ¡mlftir-i en la hupren ’<> //•: Uoq-iei-) , calle A->~ 
t luí , Jreiitc tí la cusa cle los (seamos.

Kr/Uta ti l u'n'ro si-t' *ri ’>r. 
lili Ii roí muía en ir1 i, ¡i.iea (j'2, ilicO : J' .Uu;i¿J: 

rase : i iitmni'js j' yíj ou:o.

[i:;í'R;.n ; \ uid. i;:.u i ¡ji;- ¡ i ', lí A i laraa rte ,/. /.n¿£í/o.]


